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“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ve: 
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A RESOLUCION No. 38-2-3-1-= 028867 

AB. MARIGLORIA CORMEJO COUSIA 

INTANDENTE DE COMPARIAS ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la veñora 
Superintendente de Compañías moúlante Resolución No. ADM- 
36-394 del 31 de diciembre de 1986 y por el Señor Supor- 
intendente de Compañías, según Reselución Mo. ADM-38-2530 
del 25 de abril de 1988; 

COYNs1 pr ANDO 

QUE el $vde marzo de ¡08Bsvsa ha otorgado ante el No- 
tario Piptizo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Palques - 
Ayala,” la escritura pública de reactivación, Aunento de 
capital y reformas de estatutos de la compañía "INDUSTRIAS 
LACTEAS CHINBORAZO €. LTDA.” (INLECHE) "en liquidación”, ) 

QUE el señor Ing. Sec. Schubert dacigalupo Buonavontara/ 
en su calidad de Gorentevda la mencionada conpa ifa, ha 
solicitado con el patrocinio del señor abo Josó Torres 
ia aprobación de la indicada escritura páblica, para cuyo 
efecto ha presentado custro copias certificadas de la nisus; 

QUE la Junta General Extraordinaria de Socios del 23 
de enero de 1988, resolvió reactivar la compañía "INDUSTRIAS 
LACTRAS CHIMBORAZO C. LTDA.” (INLECHE) “en liquidación”, 

QUE de conformidad el Art. 33% de la Ley de Com- 
pañílas, os procedente la feactivación de la compañía en 
preceso de liquidación; 

QUE la referida ascrítura guarda conformidad con los - 
inforaes dos.814-799-1i del 29 de abríl de 1932, y 35-1204- 
iL del 4 de agosto del presente año, c¿óniti por el De-- 
partanente de Inspección de esta Institución: 

QUE el Departamento ai de Disolución y Liquidación 
nediante Oficio No.SC-BRUS-DISLIQ-83-369 del $ de agosto de 
1988, ha enitído inforue faverable pera la continuación del 
trániteo, uss ves que considera que se ha dado cumplimiento 2 
los requisitos legales respectivos, 

e 

En ejercicio de las atribuciones conferidas. 

RÉSURBALY By: 
q 

ARTICULO PRIMERO. Y APROBAR: 2)'La reactivación do la 
compañía “IADUSTRIAS LACTEAS CHIMBORAZO C. LTDA. (ISLECHE) 
"en liquidación" b)-El aumento de cspital por la suma de - 
SE1SCIE MIL SUCRES dividido en feíscientas participacio/. 
nes de un mil sueres cada una, c) La reforma de estatutos
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ARTICULO SEGUADO.* DISPONER que un extracto ie la da- 
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ARTICULO ua CIISPORER | 
este Cantón tene. al surzen de 
páavildaa que ye aprull 
ción y. edenra da onpación” 

ARTÍCULO QUIATO. y DISPONER que e Morasip 6 pdb locta- 
vo de este Cantón saeoto elyuargen de 1 _matrik ds seri- 
turas pública del 11 de junidá de 1576, Nyér : 
tituyó la referids sociedad, que ha prod ¿0 
aedíante la escrituras pííblica que s6 say raid 
resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO SEXTO, + Para los fines legales respectivos, 
conuniquese al señoy Director General de Rentas del YMiniste 
rio de Finanzas, la resctivación úe la conpañía onviándolo” 
una copía de la presente resolución. 

CUMFLIDO, vuelva al oxpediente. 

COMUNIQUASE, - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaqui, a Fr 9 AGO. 1988 4 

    
Ab. MarigioriáL l 
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ción de fojas Sagas 19.028, Número 1. 799 del Registro Mer 

cantil, Rubro d Hirales y anotada. bajo el námero 12.944 - 

del Repertorio.- Guayaquil, Agosto diez 1 seis de mil novecien 
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2.553 del Registro Mergenti, Rubia de Industriales de mil nove 
cientos setenta i seis y mil novecientos setenta í ocho, res- 

pectivamente; a Foja 25.79 del Regbstro. Mergantd1 de mil nove 

cientos aphenta i “siete: Ya a foja“3. 715. del mimo: Registra del 

presente año, al margen. de: las inscripaionen: Pespertivag)- “Gua- 
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